
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Juzgado 46 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba- Calle 12C No 7-36, Piso 12 

j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
11001-31-05-001-2020-00410-00 

 

DEMANDANTES Sory Andrea Cristancho Quilaguy 

DEMANDADO AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. 
AVIANCA S.A., COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN Y 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.- 
CONFIANZA 

ASISTENTES  

 

PARTES NOMBRE 

DEMANDANTE No Asiste 

APODERADO DTE No asiste 

DEMANDADOS 

 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. 

AVIANCA S.A. (RL Elizabeth Riaño Alarcón); 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN (RL Juan Alfonso 
Mateos Páez) Y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A.- CONFIANZA (RL Airiana Andrea 

Chamorro) 

APODERADO 
DEMANDADO 

Dra. Miriam Real García; Dra. Airiana Andrea 

Chamorro y Dra. Diana Yamile García Rodríguez 

 
A los 5 días de septiembre de 2023, siendo las 9:00 am, día y hora 

señalados en el auto que antecede, la juez en asocio de su secretaría se 
constituye en audiencia pública y la declara abierta, dentro del proceso 
ordinario laboral de PRIMERA INSTANCIA promovido por la señora Sory 

Andrea Cristancho Quilaguy, en contra de AEROVÍAS DEL CONTINENTE 
AMERICANO S.A. AVIANCA S.A., COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO SERVICOPAVA EN LIQUIDACIÓN Y COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.- CONFIANZA. 
 

AUTO: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la SUSTITUCIÓN PODER que hace el Dr. Charles 

Chapman López quien funge como apoderada de la demandada Aerovías 
del Continente Americano S.A. AVIANCA S.A., a la Dra. Miriam Real 

García quien se identifica con c.c. No. 1.003.697.353 y con TP No. 
210.695 del CS de la J., en los términos y para los efectos del poder 
allegado (pdf 22), del cual se ordena su incorporación al expediente. 

 
SEGUNDO: TENER por revocado el poder conferido a la doctora 

JENNIFER PAMELA NARANJO PINEDA, atendiendo la radicación del 
nuevo poder conferido a los abogados WILLIAM PADILLA PINTO, SUSANA 
ROCIO ZARTA NÚÑEZ, y a JUDY ESMERALDA CASTRO FAJARDO. 

 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Diana Yamile 
García Rodríguez identificada con CC No. 1.130.624.620 y con TP No. 

134.390 del C S de la J., para que actúe como apoderada judicial de la 



llamada en garantía Compañía Aseguradora de Fianzas S.A., 
CONFIANZA, en los términos y para los efectos consignados en el 

certificado de existencia y representación legal de esta entidad. 
 
Notificados en estrados 

 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 
ETAPA DE CONCILIACIÓN  

 
AUTO: 
 

Se declara fracasada la etapa de conciliación. Se le concede a la parte 
actora el término de 3 días para que justifique su inasistencia a la 
presente diligencia, so pena de dar aplicación a las consecuencias 

previstas en el artículo 77 del CPT y SS.   
 

Notificados en estrados 
 
ETAPA DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS  

 
Se declara superada la etapa de decisión de excepciones previas. 

 
Notificados en estrados 
 

ETAPA DE SANEAMIENTO 
 
Se declara que no hay medidas de saneamiento por adoptar. 

 
Notificados en estrados 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 

Teniendo en cuenta la forma en que fue contestada la demanda por parte 
de las encartadas en la que Servicopava admitió los hechos relacionados 

con la vinculación que se dio por medio de la CTA a través de un acuerdo 
cooperativo de trabajo asociado, la labor desempeñada por el demandante 
en forma directa, personal y subordinada con cumplimientos de horarios, 

órdenes permanentes y directas de sus jefes inmediatos de la cta y de 
Avianca directamente y el cargo desempeñado; y en cuanto a la 
demandada Avianca y la llamada en garantía no fueron aceptados los 

hechos, por lo que en ese sentido el despacho excluye del debate 
probatorio los aceptados por Servicopava y, en consecuencia, fija el litigio 

en los hechos no aceptados por las demandadas. Así las cosas, el 
problema jurídico a dilucidar por parte del juzgado se circunscribe en 
determinar si entre la demandante y Avianca SA existió un contrato de 

trabajo a término indefinido derivado de la labor directa, desempeñada en 
el periodo comprendido entre el 1° de octubre de 2005 y el 31 de octubre 

de 2017 fecha en que finalizó por causa imputable al empleador, por lo 
que la CTA Servicopava fungió como simple intermediario. En caso 
afirmativo, verificar si es viable condenar a la nivelación salarial con el 

cargo de auxiliares de conexiones perteneciente a la planta directa de 
Avianca; junto con el pago solidario de cesantías, intereses a las cesantías, 
prima de servicios, auxilio de transporte, vacaciones, liquidados bajo el 

verdadero salario, así como los aportes al sistema de la seguridad social, la 
indemnización por despido, la sanción por no consignación de las 

cesantías, la sanción moratoria consagrada en el artículo 65 del CST y la 
indexación. 



Notificados en estrados 
 

DECRETO DE PRUEBAS 
 

1.) PARTE DEMANDANTE:  

A. INTERROGATORIO DE PARTE 
Se decretan los interrogatorios de parte que deberá absolver el 
representante legal de la demandada AVIANCA S.A. y del Liquidador de 

Servicopava. 
B. TESTIMONIOS 

Se decretan los testimonios de Franco Tarazona Hernández, Milton Adrián 
Piragauta, Edgar Augusto Rodríguez Cárdenas, Stiven Alberto Suarez 
Fonseca y Carlos Ricardo González Vidal. 

C. DOCUMENTOS 
Se ordena incorporar las pruebas documentales señaladas en la demanda 
folios 151 a 154 archivo 10 que reposan en los folios 29 a 136 del mismo 

archivo del expediente digital. 
  

2.) PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA SERVICOPAVA 
A. INTERROGATORIOS  

Por ser procedente se decreta el interrogatorio de parte que deberá 

absolver el demandante, con reconocimiento de documentos. 
B. TESTIMONIOS 

Se NIEGA la recepción de los testimonios solicitados pues no se satisface 
lo dispuesto en el artículo 212 del CGP en especial que no fueron 
debidamente identificados. 

C. DOCUMENTALES 
Se ordena incorporar las pruebas documentales señaladas en la 
contestación de la demanda folios 34 y 35 archivo 13 que reposan en los 

folios 36 a 564 del mismo archivo del expediente digital. 
 

3.) PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA AVIANCA S.A. 
A. DOCUMENTALES 

Se ordena incorporar las pruebas documentales señaladas en la 

contestación de la demanda folio 56 archivo 14 que reposan en los folios 
61 a 296 del mismo archivo del expediente digital. 

B. INTERROGATORIOS  
Por ser procedente se decreta el interrogatorio de parte que deberá 
absolver el demandante, con reconocimiento de documentos. 

C. TESTIMONIOS 
Se decretan los testimonios de Juan Pablo Arbeláez Arango, Adriana 
Esther Kleber Hernández y Sergio Arturo Benavidez Torres. 

 
4.) PRUEBAS DE LA LLAMADA EN GARANTÍA ASEGURADORA 

CONFIANZA 
A. DOCUMENTALES 

Solicita la llamada en garantía se sirva tener en cuenta las presentadas y 

solicitadas por las partes, así como las pólizas de seguro No. 24CU050809 
y las condiciones generales de la póliza de cumplimiento en favor de las 

entidades particulares que reposan en los folios 15 a 22 del archivo 17 del 
expediente digital, las cuales se decretan.  
 

Notificados en estrados 
 
AUTO:  

 
Se suspende la presente diligencia y para su continuación se señala el 13 

de diciembre de 2023 a la hora de las 9 am, oportunidad en la cual se 
evacuarán las etapas procesales previstas en el artículo 80 del CPT y SS.  



Notificados en estrados 
 

LA JUEZ, 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRIGUEZ 
 

 

EL SECRETARIO 
 

 
RICHARD ARMANDO RODRÍGUEZ RECALDE  
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